
TÍTULO V.—De las obligaciones que nacen como de un delito. 

P. ¿Cuándo nacen las obligaciones como por un delito? 
R. Las obligaciones nacen como por un delito siempre que 

los hechos perjudiciales é ilícitos que las producen no han si
do especialmente previstos [lor una disposición legislativa y 
previstos de una acción que les sea propia. Hay efectivamen
te, a d e m á s de los delitos punibles, ya por la acción de dolo, 
ó por la acción de la ley Aquilia, ó por otra acción especial, 
hechos reprensibles, cuyo castigo se puede procurar por una 
acción general y c o m ú n , llamada in factum. Entonces se dice 
que la acción nace qaasie.v delicto, para expresar que el hecho 
(le donde se deriva, aunque no se haya caracterizado de del i 
to por una ley especial y por Una acción propia, ocasiona con
secuencias semejantes á las que ocasionaría un delito. (Véase 
l ib . I H , t í t . XXLX. ) 

P. ¿Qué ejemplos citan las Instituciones en los (jue la o b l i 
gación nace quasi ex delicio? 

R. Las Instituciones citan, como ejemplos, el caso en que 
el juez hiciera suyo el pleito {si judex litem suam fecerit, pr. 
el caso en que se ha arrojado ó derramado alguna cosa desde 
una habi tación sobre la callo públ ica {si dejectum effusninve, 
aliquid est, § 1); el de haberse suspendido ó puesto alguna 
cosa cuya caída sobre la calle públ ica podía ofrecer peligro á . 
los t r a n s e ú n t e s [positum ant suspensitni habet, § 1); el de un 
robo ó un hurto ó daño cometido en una nave ó en una fon-
<la (§ 3). 

P. ¿Cuando el juez hace suyo el pleito? 
R. VA juez hace suyo el pleito cuando da una sentencia en 

fraude de la \ev, sea con mala in tenc ión , dolo malo (L. 13, I ) . 
de judie), os decir, por odio, por favor ó por cor rupc ión ; sea 
por ignorancia {licet per imprudcnliam) (1). Se dice que hace 

¡1) E s decir, según nosotros, por error de derecho. (V. L . 1, § 2, D . , lib. X L I X , 
t í t . V I I I . ) 



suyo el pleito, porque siendo responsable de su senlencia, l i a 
re que recaiga sobre él el peligro del pleito. La parte per judi
cada por la sentencia injusta obtiene contra el juez una acción 
in factum que le hace condenar á una indemnizac ión del a rb i 
t r io del juez que conoce de esta acción in quantum de ea 
requuin rcliyioni judicantis videbitur (1). 

P. Este proceso promovido contra el juez, ¿no viola la auto
r idad de la cosa juzgada? 

U. No, señor , porque la cosa juzgada no tiene autoridad sino 
entre las mismas parles, y el juez, que es demandado en el 
nuevo pleito, no era parte en el primero. 

P. ¿De dónde provenía la severidad que se usaba con el juez 
que había cometido un error de derecho? 

K. De que eJ juez tenía , para guiarse eu sus fallos, los t é r 
minos mismos do la fórmula que determinaba sus facultades, 
y de que podía, cu caso do duda, consultar á los jur isconsul
tos autorizados para responder oficialmente sobre el derecho 
(V. pág . 49 y l i b . I , t í t . I I ) , ó al magistrado que había conce
dido la acción, y por este medio, sin duda, evitar la responsa
bil idad resultante de un error de derecho. (V. M. Ducaurroy, 
luim. 1.147.) 

P. ¿Por q u é el daño causado por la impericia ó la impruden
cia de un módico constituye un delito (V. l i b . IV , t í t . 111), 
mientras (¡ue el perjuicio causado por la sentencia del juez 
prevaricador sólo ocasiona una obligación quasi ex delicto? 

11. Por(|ue (como hemos ( l id io , l i b . IV, t i t . 11) la in tenc ión 
culpable, el dolo, no era lo que caracterizaba el delito por el 
Derecho romano, mientras que el perjuicio causado por el m ó 
dico inepto const i tuía un delito, aun cuando no se le pudiese 
imputar mala in tenc ión , porque este perjuicio resu iñd ia de 
una lesión hecha á uu cuerpo [corpus hesuin), lo cual se corn

i l ; Bajo el Imperio, la parte que había sucumbido en un proceso podía, en ge
neral, interponer apelación de la sentencia (V. pág. 42), pero sólo durante cierto 
idazo. E n algunos casos no era necesaria esta v ía . T a l era el en que la .sentencia 
contenía una violación formal de la ley (L . 10, D. de apíjel.; L . 1, g 2, D. r/uce een, 
*tiiie appeL); La sentencia se consideraba entonces como no dada y se podía comen, 
zar nuevamente el proceso (cauea denuo indvci poteeí), es decir, en el procedimien
to fnrmtdaiño. pedir al magistrado una nueva acción, sin necesidad de recurrir Á la 
apelación (et einc appeUaüone), ó aun después de interpuesta ésta, si había sido re
chazada por la pre.scrii)Ción [et pratecriptione mueeiotne nit). Sucedía lo mismo en el 
caso de obtenerse de un juez una sentencia venal. ( Vennles eentmiiaft etiam citrn 
•iitterposiííeprovocafíonie wt.eilinm infirmas esse deeretnm est. L . 7, c. Qiiando pro-
roe. non est necess.) lia. parte que tenía ©1 derecho de apelación ó el derecho de re
clamar de la sentencia como nula, tenía también la facultad de perseguir al juez 
jirevarieador ó ignorante, si prefería atacar á éste ó comenzar nuevamente un pro
ceso con su adversario. 



prendía en las provisiones de la ley Aquilia, y autorizaba c! 
ejercicio de la acción establecida ¡)or esta ley; mientras que la 
injusticia de la sentencia no destruye n i deteriora n ingún o b 
jeto corporal, por lo que no pudiendo aplicarle la acción espe
cial de la ley Aquilia. sólo es pasible de una acción in factum, 
((uc imita en sus electos ú aquél la y que proviene quusi ex de
licto. 

P. ¿Cuál es la obligación que resulta de haberse arrojado ó 
derramado alguna cosa sobre la vía púb l i ca , y p o r q u é acción 
puede reclamarse? 

R. Cuando se arroja ó derrama a lgún objeto desde una l i a -
bitación sobre la vía púb l i ca , y resulta un daño á alguno, el 
cabeza de familia que vive en ella, sea como propietario, sea 
como locatario, sea gratuitamente, está obligado á pagar el do
ble del daño causado; si la caída del objeto causó la muerte de 
un hombre l ibre , la pena es de cincuenta escudos de oro 
[quinquaf/inta aureonim); si la ¡ 'ersona no fué muerta, sino 
lierida, fija la pona |¡or equidad el juez, el cual debe tener eu 
cons iderac ión , ya los gastos que ocasionó el accidente, ya la 
imposibilidad do trabajar que puede producir. La ¡lena so so
licita por una acción iii factum (1 ;. 

P. ¿Qui' obligación resulta de haberse puesto ó suspendido 
.sobre la vía púb l ica un objeto cuya caída podía perjudicar á 
alguno? 

R. El que puso ó suspend ió , ó el que toleró que se pusiera 
ó suspendieiM este objeto á la parte exterior del edificio, está 
obligado á pagar diez escudos de oro'-, aunijuc nada cayese á 
la vía púb l i ca , y por consiguiente, aunque no se causara per
juic io alguno. La acción in factum (¡ue se da contra él es po
pular, es decir, que todo ciudadano tiene derecho de in ten
tarla. 

P. Si im hijo do familia tiene habi tac ión separada do su pa
dre, y se arroja ó derrama alguna cosa desdo ella, ó se pono ó 
suspende alguna cosa sobre la vía púb l i c a , ¿puedo dirigirso la 
acción contra el padre? 

R. No, señor , porque el ¡íadro no tuvo falta de vigilancia: 
en tal caso se da contra el hijo la acción in factum. Tampoco 
hay lugar contra el padre á la acción de peculio, porque esta 
acción nunca se da á consecuencia de obligaciíinos j íenalos. 
(V. el t í tu lo de las acciones.) Por la misma razón, si el hijo pro-

(1) Obsérvese que esta acción in factum se funda, no en el liccho de haber arro
jado ó derramado el propio dueño de la casa los objetos que causan el daño, porque 
entonces habría delito prevenido por la ley Aquilia y se le perseguiría por la acción 
establecida por la ley, .sino en la falta <iue cometió por no vigilar á las gentes de su 
casa para impedir que se arroja.se algo desde ella. 



nuncio por impericia una sentencia injusta, el padre no que
da sometido á ninguna acción, sino sólo el hijo. 

P. ¿Qué obligación resulta del hurto ó del dolo causado en 
una nave ó en una fonda? 

R. E l dueño de la nave ó el fondista queda obligado por una 
acc ión in factum á pagar el doble, aunque no haya sido el au
tor del hurto ó del daño , que cuando éstos se hayan cometido 
por personas empleadas en su establecimiento (1), porque i n 
cu r r ió en falta tomando á su servicio gentes que no eran hon
radas. 

P. ¿Pasa á los herederos la acción in factum de que aqu í se 
trata? 

R. Pasa á los herederos del que sufrió el [lerjuicio, pero no 
se da contra los herederos del responsable de é s t e .—En esto 
principalmente se asimilan las obligaciones de (|ue so habla en 
este t í tu lo , á las que resultan de los delitos. (V. l i b . 111, t í t u 
lo X l l l . ) 



i l ) Si el hurto ó el daño se cometió por una persona extraña al servicio de la 
nave o de la fonda, sólo había lugar á una acción m factum en indemnización- pero 
la obligación del capitán ó del fondista nacería entonces más bien quasi ex contrae 
tu que quasi ex delicto, porque la acción no seria penal y se daría contra sus here
deros. (L . 3, § 4, ff. mmt. camp. stnh.) 


